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N U E S T R A  I D E A

L a idea que dábamos á conocer en el nú­
mero anterior ha hecho llegar á nuestras ma­
nos un buen número de cartas.

í(Es necesario continuar esa idea, hacerla 
proyecto, llevarla á la práctica», nos dicen 
unos. «Es preciso que digan ustedes algo sobre 
ello en e l próxim o número», nos indican otros; 
y  añaden: «Urge que se m ueva á la opinión, 
que com prendan io grandioso del pensamiento, 
que se percaten de su importancia.»

A  decir verdad, nada pensábamos hablar en 
este número; pero á ello nos obligan com pañe­
ros poco pacientes.

Tratam os de que sea un hecho lo que úni­
cam ente como idea exponíamos en el número 
pasado; pero dándole el tiempo necesario para 
que tal idea tome cuerpo, y  sobre todo para 
que sea conocida la opinión de todo el p er­
sonal.

D esgraciadam ente, los empleados españoles 
somos muy distintos á los franceses é  ita­
lianos.

A quéllos formaron sindicatos de adm irables 
resultados, m ientras que nosotros no formamos 
nada; y  es vergonzoso que 70.000 individuos 
anden siem pre á  la greñ a por si en vez  de ser 
así, ha de ser de este otro modo, ó  por si es 
Juan e l que toma la iniciativa ó es Antonio el 
que tal cosa pretende, y  he dicho vergonzoso, 
cuando adem ás es ridículo.

Y  conste que no es ta l sindicato, ni mucho 
m enos, lo que pensamos establecer; pero eso 
no es óbice para que veam os con la natural 
sim patía, y  hasta con gran adm iración, la 
unión, e l grado de cultura á que llegan  esos 
compañeros extranjeros.

No somos partidarios n i es nuestra idea la 
form ación de sindicato, hemos dicho, y  lo re ­
petimos, y  no lo somos porque nosotros nada 
queremos, nada pretendemos para nosotros 
mismos, y  si por un momento pudiera pensarse 
que alguna m ira interesada nos tenía aquí, ro­
gamos de todo corazón á los que tal crean que 
ven gan, que no duden, que dispuestos estamos 
á entregarles todo con sus inconvenientes y  

ventajas.
E stán formados los sindicatos en la base de 

fundación de un capital con las cuotas que 
en trega  el personal que se asocia, cuyo capi­
tal es del sindicato, al cual ingresa el sobrante 
(que nunca lo hay) en los Bancos y  casas de 
crédito.

Form a, pues, el empleado un capital que 
no es suyo, si bien sirve  de m edio á  los je fes  
del sindicato para alcanzar las m ejoras á que 
la clase tiene derecho, y  á las que aspira.

N uestra idea está, pues, muy distante de tal 
cosa. N uestro objeto es que el em pleado, á más 
de atender á la  mejora de la  clase, se atienda á 
sí mismo, creándose un capital, a l  cual se unen 
los intereses que produzca, pero todo del per­
sonal, absolutamente todo del individuo; y  este 
capital puede formarle el agen te sin dar cuota 
alguna fija, sino aquellas cantidades que q u ie­
ra y  cuando quiera, sin obligación alguna y 
sin tem or á que las sumas que entregue sean 
pequeñas ó grandes, pues cada cual h ace fo 
que puede.

Constituido este capital, no tiene el agente 
que ocuparse de más que de v e r  la m archa de 
él, en  el que es participe en tanto cuanto haya 
coadyuvado, y  teniendo siempre facultad para 
aum entarlo en la forma que guste.

E ste capital estaría tan suficientem ente g a ­
rantido, que no podría tener miedo alguno el 
que de él fuera copropietario, y  por este y 
otros extrem os es por lo que pedim os con ver­
dadero deseo que todos nos indiquen su opi­
nión, pues no hemos de llevarlo á la práctica 
sin que conozcamos perfectam ente el ju icio  de 
todos. D e muchos sitios se nos han dirigido en 
carta firmada por varios, dándonos su opinión, 
y  esto mismo podían h acer todos, pues nos es

de absoluta necesidad para la implantación de 
esta m edida que de todas partes se nos dé á 
conocer su conform idad, 6, en caso contrario, 
se nos indiquen los puntos que ofrezcan a lg u ­
na duda.

Nuestra base principal es que á más de re ­
mediar nuestra desastrosa situación, cuente el 
personal con que no ha regalado nada á nadie, 
sino que el pequeño ó gran capital que formó 
es completamente suyo, cosa que, como antes 
decim os, no sucede con los sindicatos, en los 
que el empleado se sacrifica sin que obtenga 
de su esfuerzo ninguna ventaja en su situación 
económ ica; y  como para m uestra basta un 
botón, vamos á dar unos datos de uno de esos 
sindicatos, en que, como dejamos dicho, lo 
grandioso es la  unión y  lo admirable es la cons­
tancia, que para nosotros quisiéramos.

Veamos, pues, el balance del año 1904 del 
sindicato obrero de ferrocarriles de Italia: 

E N T R A D A S
Liras*

C u o ta s  y  p o r  o tro s  m o tiv o s............................. 3 9 .5 2 6 ,4 8

S A L I D A S

E stip e n d io  á  p ro p a g a n d is ta s , c o n fe re n ­
c ia n te s , e m p lead o s d el s in d ica to , d o n a  
tiv o s  a l p a rtid o  y  p e r ió d ic o s ....................  4 0 .9 1 5 ,0 0

T o ta l de d éfic it ..................................  1 .4 2 8 ,0 3

Como puede verse, las 39.526,48 liras des­
aparecieron, y  el personal no vió  un céntimo.

P ues bien; eso es lo que nosotros no quere­
mos. Lo que buscamos es que si e l personal ha 
colocado 39.000 pesetas, sean de sus poseeedo- 
res cada cual de lo que haya colocado.

Y  si en la nación citada se une el personal 
en sociedades de éxito  dudoso, según dem ues­
tran las cifras anteriores, ¡con cuánta más ra­
zón se debe unir el personal español, si se tie­
ne en cuenta que el esfuerzo que representa 
la  pequeña cantidad que coloca, es siempre en 
beneficio suyo, que, unido con el de los demás, 
no solamente recaba ventajas que persiguen 
aquellas sociedades, sino que también propor­
ciónales medios económ icos con que defen ­
derse, dado el sentido práctico y  positivo que 
informa nuestro pensamiento!

N os proponemos publicar el proyecto; pero 
insistimos en  nuestro ruego de que nos diga 
cada cual lo que se le ocurra de nuestra idea. 
Todos tienen la palabra, y  no va  más por hoy.

EN E L  N0 R T E
U n a  in te rv iú .— E l pun to  m ás  n e g r o .— C u e s tió n  

d e  D e r e c h o .— L o  q u e  d ic e  ta  In s t ru c c ió n .—  
L o  q u e  d ic e  la  J u s t i c i a .— L o  q u e  d e b e  se r .

O bedeciendo órdenes, me proveo de lápiz y 
unas cuantas cuartillas y  me encamino de este 
extrem o de la corte que dieron en llamar A to­
ch a al otro que conserva su verdadero nom­
bre: Norte.

Y  no fui directam ente al N orte porque aquí 
en A tocha no hubiera de encontrar tema para 
emborronar unas cu artillas, ni prescindí de 
C áceres por mero capricho, sino que en este 
record de Compañías correspóndem e que sea 
la prim era la del N orte, y  allá vo y  con no sé 
qué vago y  m elancólico presentim iento, cual 
si hubiera de encontrarm e allí algún terrorífico 
suceso que hiciera se me crisparan los cabellos 
al tiempo de trasladar al papel e l relato del 
acontecim iento.

Una vez en funciones, me acerco á un grupo 
de empleados que comentan acaloradam ente 
una disposición. R ebelión tenemos, díjeme, y 
procuré enterarme de la discusión, «pues sí, 
decia uno de ellos, eso es absurdo, esa medida 
debería tom arse á partir de ahora; ¿qué van  á 
hacerse hombres de cuarenta ó cincuenta años 
si lo.s echan á la calle?», cam bié de color; a q u e­
llo era g ra ve  y  me acerqué al grupo, haciendo 
observar mi calidad de redactor del H e r a l d o  

D E  F e r r o c a r r i l e s : datos, tem ores, dudas, todo 
me lo facilitaron aquellos compañeros á quie­

nes estoy  verdaderam ente reconocido y  á los 
que doy desde aquí las gracias por las atencio­
nes que me guardaron.

D espedím e de ellos dispuesto á no buscar 
más; tenia lo que ellos llamaron el punto más 
negro y  á lo que yo denominaría la cuestión 
del día, y  vamos al grano.

L a Compañía del N orte tiene dispuesto que 
todos los agen tes que no tengan levantada la 
retención e ld ia  i.° de Noviem bre se vayan á 
sus respectivas casas, es decir, se mueran de 
ham bre.

•Estudiemos. Veamos quién tiene la razón, 
porque com o no me duelen prendas no he de 
ocultar lo  que de unos ú otros se le ocurra á 
esta pobre pluma mía.

L a Instrucción general núm. 2 de aquella 
Compañía, en su art. 5 6 , dice textualm ente lo 
siguiente:

«Art. 5 6 . Todo em pleadode plantilla, tem­
porero ó á jornal, sobre cuyo sueldo ó salario 
se pidiera un em bargo, será prevenilo inme­
diatamente por sus je fe s  directos.

i ° P ara que presente antecedentes sobre 
el em bargo y  con ellos apreciar su importancia 
y  naturaleza, y

2.0 P ara  que en un plazo de dos meses tome 
las m edidas necesarias para obtener que am i­
gable ó judicialm ente se levante el embargo.

S e  considerará dimisionario al agente que 
no levante sus em bargos en el periodo de dos 
meses.

U nicam ente será permitida la continuación 
en la Compañía de aquellos empleados cuyas 
fcten'clonés á consecuencia de procedimientos 
judiciales hayan sido originadas por el servi­
cio  de la Com pañía, y también aquellos cuyas 
retenciones sean adm isibles á ju icio  de la D i­
rección.»

Quedamos, pues, en que se considera dimi­
sionario al agente que no levante sus retenciones 
en el período de dos meses, pero antes d e esto 
será pr&venido inmediatamente por sus je fe s  
directos, para que presente antecedentes sobre 
la retención y poder con ellos apreciar su im­
portancia y naturaleza.

Las le ye s  han de cum plirse en todas sus par­
tes; d é lo  contrario, al individuo para quien se 
legisla no puede obligársele más que por la 
fuerza al cum plim iento de lo ordenado. Más 
claro, y  vam os al caso práctico. No obstante lo 
dispuesto se presentaron retenciones,nadie re­
cordó al em pleado lo dispuesto en el art. 56  de 
la Instrucción, y  éste creyó, como cosa co­
rriente y  dentro de la le y , lo qu e noera otra cosa 
que una contravención á lo legislado, con lo 
cual tácitam ente se le dijo que podía contraer 
retenciones sin que ello le  pudiera originar 
más perjuicios que e l descuento sobre el suel­
do . Pero cam bian los tiempos y  con él las per­
sonas, y  un director más ordenancista cree  de 
rigor cum plir lo ordenado, y  aquí se presenta 
una paradoja chusca hasta no más, pero de tan 
poderosa razón y  con argum ento de tal fuerza, 
que no tien e solución, y  una de dos: ó se faltó 
abiertam ente á la ley  antes, ó  se falta ahora.

S e  faltó entonces á la ley  y  no es ju sto  ni 
humano que pague un buen número de em­
pleados la inobservancia A lo prevenido de 
otros que no tuvieron en tanto la Instrucción 
y  sus artículos.

Lo lógico  es que se haga cum plir esa le y , y 
en ese punto encuentro muy acertada la dis ­
posición del director del N orte; pero lo lógico 
es que tal disposición rija á partir de esta 
fecha.

H ay más aún, y  no he de dejarlo en el tinte­
ro; e!. ser periodista, aunque sea de la prensa 
ch ica, obliga á decir la verdad.

P arece ser que alguien  a lega como razón 
para que se lleve á cabo tal determ inación, el 
que la m ayoría de las retenciones son produ­
cidas por vicio. A bsurdo y mil veces absurdo. 
Y o  le entregaría un sueldo de 100 pesetas al 
que ta l d ice, le  descontaría lo correspondiente

á caja de previsión, le quitaría 3 ,10 pesetas de 
la A sociación , y  le diría luego: ahora sé v ic io ­
so, y serían de ver las juergas que correría, los 
cafés que frecuentaría, los viajes que haría y 
los bolsillos que necesitaría para guardarse el 
sobrante de tales orgías y  de tan placentera 
vida.

Pero vam os á suponer que sea cierto; vamos 
á dar por sentado que tal sea la causa.

¿Y de dónde se saca la teoría de tirar al des­
graciado? Porque desgracia y  no poca es el no 
ser virtuoso. ¿Dónde está esa protección al dé 
bil, al caído, al desgraciado? ¿Dónde está esa 
relación que debe haber entre protector y  pro­
tegido? ¿Adónde hemos arrojado esa nobleza 
que hizo esculpiéram os en nuestros corazones 
aquel adagio de odia el delito y compadece al 
delincuente} ¿Adónde hemos echado los princi­
pios de humanidad?

A u n  suponiendo que tal cosa fuera cierta, 
¿dónde hémos visto que se arroje a l enfermo?; 
¿cuándo han llegado á nuestros oídos ecos de 
inhumanidad? Nunca, jam ás; al enferm o se le 
cura, al mal se le sanea, al desgraciado se le 
consuela, al delincuente se  le proporcionan 
medios para que no delinca. Eso es lo huma­
no, eso es lo racional.

Quedamos, pues, en que la  justicia  se  opone 
á tal medida y en que la caridad se tapará los 
ojos avergonzada si tal cosa se lleva á cabo, y 
tendremos en las virtudes teologales dos de 
ellas on los ojos tapados, una por la fe, otra 
por... vergü en za...

S i el ruego de un verdadero creyente sirve 
de algo, yo  suplico que tal medida no se lleve 
á cabo siquiera sea por el buen nombre de esa 
virtud tan hermosa que aún no se ha atrevido 
á negarle sitio ninguna religión: por la  Ca­
ridad

U n  R e p ó r t e r .

U N  C O N S E J O
¿Por qué no nos da usted algo, Sr. Carrión, 

para nuestro periódico?, me dicen queridos 
com pañeros. Porque el Sr. Carrión no escribe 
como escriben los jóvenes; porque el Sr. C a­
rrión es y a  un viejo y  no puede h acer otra cosa 
que dar sus añejos consejos á esa juventud; 
porque el Sr. C arrión tiene ya  d icho cuanto 
puede decirse respecto á los intereses de la 
honrada y  sufrida clase ferroviaria, les con ­
testo.

No importa, es necesario, lo deseamos, me 
replican; y  como jam ás he sabido negarm e á 
todo aquello que pueda redundar en bien de 
esta cla.se para mí tan querida, decídom e á co ­
g e r  la pluma sólo por com placer á aquellos 
compañeros, pero sin saber qué he d e tratar, 
n i sobre qué asunto escribir.

H ay, sin em bargo, ancho campo en la vida 
del agen te ferroviario, cuya descripción ocu­
paría tomos y  tomos á pesar de no llevar más 
de una centuria de existen cia , para no tener 
m otivo de escribir, como serán las mías, unas 
desaliñadas líneas.

La unión  de to d o s .— C o n se jo .

En la unión de todos, en la agrupación de 
todos está nuestra fuerza. D e esto es de lo que 
debemos compenetrarnos todos, absolutamente 
todos. Sin esta unión, sin esta agrupación ab­
soluta, en vano pretenderéis, en vano preten­
derem os h acer valer nuestros indiscutibles d e ­
rechos. A bandonad el campo y llorad como 
m ujerzuelas vuestra falta de tacto, vuestra fa l­
ta de sensatez... ¿Se ha legrado esa unión, esa 
agrupación?

O id, oid lo que os dice un viejo. El derecho 
está de vuestra parte; pero como el derecho 
hoy de nada sirve sino le sostiene las mil fuer­
zas diferentes que existen en  la sociedad, como 
la fuerza de las arm as, la fuerza de la  influen­
cia, la fuerza del caciquism o, la fuerza del nú­
mero, aquella unión, aquella agrupación os ser-

;
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virá de elem ento valiosísimo á hacer prevale­
cer aquel derecho sacrosanto.

Pruebas mil tiene dadas la clase ferroviaria 
de sensatez, cordura, seriedad y juicio, en m e­
dio de sus inmensas tribulaciones, en medio de 
su.s infortunios, en medio de su m iseria, sin que 
estas pruebas hayan llamado la atención de 
quien debiera haberlas atendido, y  es ya  n e ­
cesario dar los toques de atención para que se 
hagan tener en cuenta.

P or educación, por tem peram ento y  por las 
¡deas que inundan mi alma, soy contrario á 
medidas radicales, á medidas extrem as, asi que 
no podré jam ás aconsejaros que obréis radi­
calm ente, no; pero sí os aconsejo que os unáis 
estrecham ente para  imponer aquel derecho. 
Unidos, está conseguido.

El Estado, las clases todas de la sociedad sa­
ben hasta la  saciedad que en vuestras manos 
está la  vida del Estado, la vida de la industria 
y  del com ercio todo que compone aquella so­
ciedad, y saben unos y otros que desatendidos 
vuestros legítim os derechos, podriáis en un día 
dado, en una hora dada, poner en gravísim o 
aprieto los intereses de unos y  de otros, com ­
prometiendo, por lo tanto, los intereses mismos 

de la patria.
Tengam os, pues, en nuestros parques, en 

nuestros arsenales, las armas de launión, como 
arma defensiva, no hagam os jam ás uso de ellas 
sin que m edie agresión. Hagamos solamente 
ver que estamos prevenidos, que tenemos m e­
dios para poder imponernos; pero que no usa­
remos de estos medios ínterin se oigan nuestros 
lam entos en donde deben oirse y  se atiendan 
por quien deben atenderse. A  este fin ha v e ­
nido al palenque e l H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i ­

l e s : á ser el clarín que lleve á oídos de las en­
tidades directivas nuestras quejas, nuestros 
clam ores, no en demanda de utopias ni absur­
dos, sino en dem anda de justos derechos. P or 
esto debe ser el H e r a l d o  la bandera bajo la 
cual nos cobijem os todos para, á su sombra, 
reflexionar con cordura y  preparar el plan de 
defensa necesario que nos dé irrem isiblem ente 
el triunfo, sin exponernos á fracasos lam enta­

bles.
O íd, oíd. Cobijados todos bajo los pliegues 

de la bandera enarbolada por el H e r a l d o  y 
sostenida con la energía de la juventud que re ­
presenta y  por el número que la rodea, podría 
hacerse que, algún día, esta bandera tremolara 
allí donde se ajustan las leyes y tuviera su r e ­
presentación propia, ya  que ni de una ni de 
otra parte h aya esperanza de que se levante 
una vo z en defensa de nuestro derecho. Somos 
setenta mil. Setenta  mil que podemos pedir 
aquel derecho d e representación y  podemos 
hacer se nos conceda. O idlo bien. Setenta mil 
que podían tener, por lo menos, siete represen­
tantes. ¿Cuántos tiene la nación que exceden 
de 10.000 votos y  cuántos que no llegan? Pero 
no, no adelantemos sucesos, ni alentemos es 
peranzas. Obrem os más modestamente confor­
mándonos con recabar con ju icio , pero con la 
energía necesaria, nuestros derechos, para que 
dejemos de ser los parias de la  sociedad. Se 
atiende al viticultor, al arrocero, al alcohole­
ro, al obrero, al ganadero, ¿por qué no se nos 
ha de atender á nosotros que al fin tenemos en 
nuestra mano los intereses de aquéllos en unión 
de los intereses del Estado? ¿Por qué no se nos 
ha de atender á nosotros que, sufridos y  v i ­
viendo una vida imposible no hemos dado un 
día de disgusto al Estado, cuando tantos y  ta n ­
tos le  han dado otras entidades?

Fundados en estas razones, en la  solidez de 
nuestro d erech o, expuesto tantas veces en las 
columnas del H e r a l d o , no es aventurado 
creer lleguen  estos ecos á ’quien, aquilatándo­
los, reaccione y  enm iende lo m al hecho dando 
paso á la justicia .

Creemos firmemente en ello. No están los 
tiem pos para aventuras y  es necesario, á los de 
arriba y  á los de abajo, obrar con muchísima 
prudencia.

Sigam os dando pruebas de esta prudencia y 
demostrando nuestra cordura y  buen juicio, 
agrupándonos, cobijándonos todos, absoluta­
m ente todos, bajo los p liegues de la  bandera 
por el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s  levanta­
da, persuadidos y  convencidos de que de esta 
manera y  sólo por este m edio, podremos con­
seguir lo que h ace tanto tiempo nos es de de­
rech o. La anulación del impuesto, el e.scalafón 
tan deseado, la mejora de subsistencias, la m o­
dificación d e concepto ante la opinión y otras 
mil cosas, todas de justicia.

D e otra m anera, ya  os lo dejo dicho, no pen­
séis en  nada. No molestéis vuestra im agina­
ción en di-scurrir medios. R eservadla para p o ­
der desem peñar con lucidez vuestro cometido. 
Todo será en vano.

Con la unión absoluta, todo será fácil. Basta 
con la unión. No habrá necesidad de imposi­
ciones á que jamás debemos recurrir. L a unión 
basta. Unío.s; os aconseja... un viejo compa­

ñero.
K. C.

Víctima del trabajo.
H ace algunos días, al pasar un tren especial 

de m ercancías por el puente que existe en el 
kilómetro núm. 88 de la línea de M érida á S e ­
villa, el conductor, Faustino Pérez G aitán, 
perdió e l equilibrio y cayóse al fondo, dando 
antes sobre el estribo del puente, salvando 
una distancia aproximada de 12 m etros. Q ue­
dó inm óvil sobre una piedra á consecuencia 

del golpe sufrido con ella.
El guardafreno de cola, Enri ¡ue Castillo P é­

rez, que celoso en el cum plim iento de su d e ­
ber, iba  asomado á ia garita, apercibióse de la 
de.sgracia, y  con rapidez suma, apretó el freno 
del tren, hizo alto y  despreciando todo peligro 
se arrojó al agua, que tenía necesidad de pa­
sar para llegar á donde estaba su compañero, 
sacándole herido y  acom etido de un ataque 
cerebral, sin que al pronto diera señales de 

vida.
Colocado convenientem ente y  á salvo de los 

efectos del agu a, pidió auxilio al maquinista, 
que le ayudó á trasladar al furgón el herido, 
que en estado g rave , con la rotura de un pie 
y una gran  herida en la  cabeza, continuó su 
m archa.

¡F.l compañerismo dando un estrecho abrazo 
al deber, víctim a de su misión!

Hermoso símbolo digno de una pluma más 

bien cortada que la mía.
El compañero, sin detenerse un solo momen­

to á pensar en si podía correr peligro al lan­
zarse al agu a, sin m edir los elementos que 
cuenta en aquel instante, pasa á ejecutar su 
obra m eritoria, estrechando entre sus brazos 
la víctim a del deber, para ver si puede salvar 
á un padre de fam ilia que quizá le está espe- 

¡ rando su prole para tenderle sus amantes 
brazos.

¡Lástim a que nosotros no llevem os estos 
ecos á esa prensa (que no culpamos por ser 
nuestra la culpa, y a  que hasta nosotros ha ve­
nido tarde la noticia), que tiene como estereo- 

I tipada la  sensacional noticia del desafío de un 
par de caballeros, tal vez  con la  cruz de B en e­
ficencia, después del sarao, el R eal ó Salón de 
Conferencias!

¡Triste epitafio de una sociedad egoísta, á 
aquellas víctim as del trabajo que entregan su 
san gre al capital

En la Compañía de M.Z. A.
Los em pleados de la Compañía del M edio­

día vienen pretendiendo hace tiempo, que las 
horas de oficina que en  la actualidad tienen, 
de ocho y media á  doce y  de dos á cinco y  me­
dia, ó sean siete  horas, sean seguidas en vez 
de hacerlas en  dos partes. S i nuestro ruego 
vale de algo, esperamos que se atienda peti­
ción tan justa y  que en nada grava  los in tere­
ses d e la Em presa. Los empleados que viven  
distantes de las oficinas, se ven  precisados á 
u tilizar el tranvía, con lo cual no sólo se les 
originan gastos, sino que adem ás tienen que 
sufrir las molestias consiguientes. Adem ás d e­
be com prender el S r. Süss que esos empleados 
tienen todo el día repartido entre ir y  venir, 
con lo cual se Ies priva de poder atender á sus 
negocios y  á algunos destinos que creem os es­
tán en completa armonía con sus obligaciones 
en la  Compañía, cuyas consideraciones tienen 
en cuenta sin duda las demás Compañías que 
tienen las horas seguidas.

Y  y a  que de esto hablamos, nos hemos de 
perm itir h acer una pregunta con el respeto 
que acostum bram os, pero á la que seguram en­
te no se nos contestará:

¿Por qué en  unos servicios los je fe s  se opo­
nen á  permitir á sus agentes hagan las horas 
.seguidas, siendo así que una orden de D irec­
ción faculta á los expresados je fes  para que 
puedan concederlo á los em pleados que lo so­
liciten?

For último, esperamos confiadamente en que 
se atienda el ruego del personal de la Com pa­
ñía de M. Z. A . y  anticipam os las gracias a l se­
ñor Director de aquella Empresa.

-  ■■■ — ^ --

A legrías y  tristezas.
E ntre mis compañeros de varias Compañías 

circula el rumor de que habrá ascensos para el 
próxim o afio de 1906; pero tan agradable ru­

mor circula con la triste nota de que serán tan 
reducidos ó más que en año.s anteriores.

Aquí de los empleados de ferrocarriles h a ­
ciendo cábalas y com binaciones para el pro­
blem ático caso en (¡ue hi suerte les tenga re­
servado un aumento de 4*̂  d 60 realitos con 
que atender mejor á los infinitos gastos que 
hoy tienen.

A quí de mis com pañeros (y de mí, que llevo 
seis años sin haberlos visto) echando cuentas 
sobre el referido aum ento, si por casualidad 
nos corresponde, y  aquí de todos formando 
castillos en el aire y echando cuentas futuras 
sobre montccillos de arena que desaparecerán 
tan pronto como la hora del reparú) llegue.

Esta lotería de los ascensos e.s cien veces 
más discutida, anhelada y  azarosa que la L o ­
tería N acional, porque en la Nacional ya  se 
sabe que todos ju egan  con el mismo derecho y 
con las mismas armas, sólo es cuestión de 
suerte, mientras que en la nuestra, no; aquí 
juega  el favor, el valer y la simpatía; aquí se 
ampara al protegido con el e.scudo de la bien 
conocida ol)ligación; aquí se disculpa la a n ti­
patía por la falta de condiciones para recono­
cer al que es buen em pleado, y aquí se d isfra­
za la verdad con tal de h acer las cosas á me­
dida de lo.s deseos de aquellos que pueden ha­
cer m angas y  capirotes del puñaíJo de ochavos 
que se les entregan para distribuirlos con v e r­
dadera equidad y  con m arcada justicia.

Y o  no ignoro que es algo difícil poder re 
solver estos problemas de repartición con toda 
la igualdad que existir debiera; pero tampoco 
creo que sea tanto, que h aya necesidad d e re ­
partirlos casi siempre entre los mismos para 
que los demás se disgusten.

No puede ser; m ientras ta! estado subsista, 
mientras el escalafón no ponga coto á las irre­
gularidades que así se notan, ó  á la imposibi­
lidad de poder verificar estos repartos, con 
m ayor beneplácito para todos, cundirá e l dis­
gusto, se estrellarán ios buenos deseos y  el d e­
ber y  las ilusiones m archarán desorientados 
de un lado para otro, sin que la inteligencia 
de los más produzca los frutos que forzosa 
m ente y  con empeño de los que mandan, he 
mo5 de ver en los menos.

Mas, aun dando por seguro que haya algu­
nos empleados que en conciencia no puedan 
aspirar á la  posesión de una jefatura, ¿se va 
por esto á postergar á quien sacrifica su ju ve n ­
tud y sus energías en trabajos materiales?... 
¿O es que esta clase de trabajos no m erecen 
ninguna recompensa?

Entiendo que no puede existir cuerpo sin 
remos, m ateria sin espíritu, calor sin luz, ener­
gías sin vida, ni vapor sin fuego, y  que d eb e­
mos mirar á la una como am iga inseparable de 
la otra, toda vez  que ésta no puede v iv ir  sin 
aquélla, ni aquélla sin ésta podría subsistir.

H ay que premiar el trabajo m aterial al m is­
mo tiempo que el trabajo intelectual, si se de­
sea obtener verdaderos resultados; hay que 
premiar ambos trabajos, á fin de que e l huér­
fano no se abandone, y  h ay que repartir la ca­
ridad á que en este caso todos se hicieron 
acreedores.

Y , por último, para satisfacer por igual las 
ilusiones de unos y  otros, fórm ense dos esca­
lafones, dando paso á uno de ellos por el mé­
rito, y  consérvese otro para la rigurosa anti­
güedad.

S i los encargados de velar por los intereses 
de las Compañías pudieran ver los jirones que 
el reparto de ascensos produce en el ánimo de 
los empleados y  pudiesen apreciar los efectos 
que tal sistema ocasiona, estoy seguro, segu­
rísimo, de que el escalafón sería un hecho en 
plazo relativam ente breve.

¿Y cómo no, si el empleado trabajador que 
alimenta sus ilusiones y  concibe sus esperan­
zas durante uno ó más años, se ve privado de 
ellas cuando m ayor era su deseo?

¿Se puede admitir que el desengaño estimu­
le  a l deber y  que la postergación agigan te el 
afán de trabajar?

N o, y mil veces no; aun cuando sé que hay 
alguien que asi lo pretende, por más que, como 
es natural, no podrá jam ás llegar á conse­
guirlo.

Los trabajos que las Compañías ferroviarias 
presentan eri sus oficinas son, en la m ayoría de 
los casos, rutinarios y prácticos, que sólo ne­
cesitan del estímulo para trabajar con afán, 
reservándose pocos, m uy pocos puestos al ver­
dadero saber y al llamado hombre de ciencia.

Buena prueba de ello es que no conozco á 
ninguno que haya abandonado el sillón de las 
aulas universitarias para ponerse al frente de 
un negociado cualquiera de ferrocarriles.

El personal que hoy desem peña los trabajos 
reúne sobradas condiciones para el objeto á

que ha sido destinado; lo que nece.sita e.s verse 
libre de esta manera de repartir ascensos, que 
merma sus afanes y  destroza sus en.sueños; lo 
que sin cesar anhela es ver correspondidos sus 
esfuerzos físicos <5 intelectuales, y  ¡qué her­
moso sería poder llegar al puesto que cada uno 
tiene asignado libres d e todo antagonism o y 
exentos de toda hipocresía! ¡Qué hermoso fra • 
ternizar unos con otros .sin preocuparse de 
otra cosa que del afán al trabajo y del deseo 
de librar e l am or propio de toda eventualidad 
futura! ¡Q ué hermoso v e r  una colectividad tan 
numerosa alejada de ponzoñosas enseñanzas 
que matan y  destruyen el perfumado ambiente 
en que el porvenir debe desarrollarse! ¡Qué 
hermo.so dar fin de una vez á los desengaños 
de hoy para dar paso á lo razonado, justo y 
equitativo que ese mañana tan suspirado ha 
de traernos por exceso de fuerza imperativa, 
obligando á desaparecer las tristezas que todo 
sistema antiguo proporciona, para dar cabida 
á las alegrías, que es el avan ce que la  necesi­
dad ha de imponerse forzosamente!

A u r e l i o  C a n u d o ,

sére el cinildl | el tralmie,
V

L a  m e jo r  d e fe n s a  e s  la  un ión .

El utilitarismo, que reduce toda .su moral al 
D ebe y  H aber de los libros de caja, significa el 
divorcio entre dos cosas, cuya unión debiera 
ser indisoluble, la moralidad y la utilidad. 
Cuando ésta se declara autónoma y  m archa 
aceleradam ente á la consecución inmediata de 
sus fines particulares sin reparar en los medios 
y  venciendo cuantos obstáculos se opongan á 
su paso, es casi seguro que dejará una huella 
im pregnada con la  sangre de sus víctimas.

Basta para convencerse de ello citar un solo 
hecho de los innum erables que registra en 
su historia el capitalismo contem poráneo, el 
acaecido en los campos auríferos del Transvaal. 
Pareciendo dem asiado onerosa la mano de 
obra á lo s  explotadores de aquellas minas, casi 
todos judíos ó grandes hacendistas ingleses, 
alem anes y  franceses, intentaron h acer votar 
por las dos Cám aras que formaban el Parla­
mento de los boers, un proyecto de le y , im po­
niendo á la  población indígena de color un tra­
bajo forzoso, con objeto de disminuir asi los s a ­
larios, y  h acer más intensa la explotación. El 
Consejo ejecutivo, con aquiescencia del p resi­
dente K rüger, rechazó tan abominable p ro ­
yecto.

Jam esón, Cecil Rhodes, Cham berlain, se hi­
cieron célebres entonces con m otivo de la g u e ­
rra en que el heroico pueblo boer sucum bió.

Inmediatamente los capitalistas y  agiotistas 
se hicieron dueños absolutos de los distritos 
m ineros. Para poder saciar mejor su sed de 
oro, exclu yen  á los trabajadores blancos y  l le ­
van á coolíes chinos en condiciones que equi­
valen al restablecim iento de la  esclavitud.

Los propietarios de las concesiones hacen de 
los chinos todo lo que les p lace. S e  cometen 
con ellos las cruelda(des más abominables como 
medios de disciplina.

El capitalista judío B eit puede vanagloriarse 
de haberse hecho mil doscientas veces m illo­
nario, sacando sus m illones de sem ejante ab­
yección, y  no será extraño que el día menos 
pensado le veam os hecho baronet del Reino 
Unido.

A n te  tamaños desafueros no queda otro re ­
curso sino armarse para, por lo menos, hacerse 
respetar. El arma más eficaz es, sin duda algu­
na, la  unión de los trabajadores todos, form an­
do núcleos especiales, según sus clases.

Los empleados, agen tes y obreros de las 
Compañías de ferrocarriles de España repre­
sentan m uchas fuerzas disem inadas. S i  todas 
ellas actuaran en una misma dirección sobre 
un punto determ inado, la resultante seria una 
potencia de prim er orden capaz de ven cer la 
resistencia que encontrara. Las disensiones in­
testinas, las miras egoístas, las rencillas per­
sonales, son el m ayor impedimento, la resis­
tencia que anula y  destruye el esfuerzo de los 
que aspiran á m antener enhiesta, una vez des­
plegada, la bandera redentora. Cuando por to­
das partes ondea con el lema Ahorro, mutua­
lidad, cooperación, que encarna el m ovimiento 
societario de la vigésim a centuria, no es posi­
ble perm anecer inm óvil é indiferente. H ay que 
aprestarse á la lucha para conquistar palmo á 
palmo los derechos del trabajo no reconocidos 
hoy por la codicia del gran capital. Los 3 .ooo 
m illones de R ockefeller, el célebre rey  del p e ­
tróleo; los 3.200 de las 20 ramas de los Roths- 
child; los 2.35o de las 14 familias Vanderbilt;
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los m illones del australiano sir Jervoice Clarke; 
los de la familia A stor, y  los de las d e Gould; 
en  una palabra, las fortunas de esos potenta­
dos del capitalismo m oderno, producto son, 
en su mayor parte, de la  absorbencia por el 
gran capital de todos los medianos y pequeños 
capitales y  del trabajo.

L a  cooperación es como una tierra prepa­
rada para recibir en su seno la sem illa que ha 
de germinar; en ella  encuentra calor para rom­
per la envoltura que le cubre y  desarrollarse 
después de pasar por el período embrionario 
que es común á todos los vivientes. L a  ener­
gía , la perseverancia y  la honrandez, le fe ­
cundarán con su hálito vivificante hasta que 
afianzándose en el suelo con profundas raíces, 
y  elevándose en el aire cual tallo vigoroso ex 
tienda su frondosidad y  cobije á su sombra las 
generaciones trabajadoras redimidas y  eman­
cipadas de la tutela, generalm ente despótica, 
del capital, desapareciendo de ese m odo el ca­
rácter de ergástulas que hoy tienen las gran ­
des fábricas, los centros m anufactureros y  las 
explotaciones en gran escala.

Comprendiendo la  necesidad de esta trans­
form ación, que parece cada día más cercana, 
muchos fabricantes se adelantaron á ella  tiem ­
po ha. En Inglaterra fué notable el ensayo he 
cho por la casa H enry B riggs Son and. C.®, 
que hacía largo tiempo explotaba las minas de 
hulla W hitw ood y  M ethley, transformándose 
voluntariam ente en asociación cooperativa. 
R eservó para sus antiguos propietarios dos 
terceras partes de las acciones representati­
vas del capital, y  para las demás suscripciones 
aceptó de preferencia: primero, á sus em plea­
dos y  obreros, y  segundo, á sus clientes; acon­
sejando al propio tiempo á los futuros accionis­
tas distribuyesen cada año con e l título de 
bonificación á los empleados y  trabajadores, 
fueran ó no accionistas, la mitad de los bene­
ficios que pasasen del lo  por loo  del capital 
puesto en circulación. Cuatro ventajas, decían, 
se seguirán de este sistema; i.» M ás celo en 
los empleados y  trabajadores; 2.* Supresión de 
todas las dificultades entre el capital y  el tra­
bajo; 3 .* A dopción por común acuerdo de to 
dos los nuevos métodos y  herram ientas, y
4.* T en er los trabajadores más hábiles.

Este ejem plo podria imitarse por las Compa 
ñías de ferrocarriles que explotan la red his­
pánica; mas para ello debe preceder la gran 
asociación ferroviaria que, reuniendo un gran 
fondo, pueda con él adquirir el núm ero de a c ­
ciones necesario para tener representación en 
el Consejo.

Esta seríá una sabía providencia; pues con

ella  evitaría  en parte la implantación en Espa­
ña de los Trades'Unions ó federaciones de ofi­
cios que, andando el tiempo, podrán dar al 
traste con todas las resistencias que se opon­
gan para adoptar de Heno la nueva fase que 
presenta el movimiento societario del siglo xx.

J. A l v a l a t .

E ü  E S C ñ ü ñ p O T l
«Másruido meten dos que chillen que dos mil 

que callen .. Verdad que es cierto este adagio y 
verdad también que por eso me entero sin que­
rer de una cosa en extremo graciosa y  que de­
m uestra bien á las claras la necesidad que hay 
de que se forme e l escalafón para el personal 
de ferrocarriles.

Veamos el caso: _
Suponeos un agente de cualquier Compañía 

(pues para el caso todas son iguales), que pasa 
de uno á otro á servicio y después de un ím­
probo trabajo llega á obtener la plantilla con 
un sueldo mensual de 112 ,5o pesetas.

H asta aquí lo único sensible que hay es que 
este agen te ha perdido en los quince años que 
ha prestado sus servicios á la Empresa^ cuatro 
ascensos, pero eso no tiene com paración con 
lo que sigue:

Este empleado que no sólo no tiene en su 
expediente ninguna mala nota sino que posee 
varias cartas en la que se le dan las gracias 
por sus buenos servicios, es trasladado á una 
oficina con otros dos empleados y  un ordenanza.

Estos dos empleados tienen su mismo sueldo; 
el individuo en cuestión es el je fe  de aque­
lla oficina.

Esta parte aún puede tolerarse, pero lo que 
es verdaderam ente estram bótico y  da una idea 
de nuestra situación, es que el ordenanza tiene 
más sueldo que e l jefe. ¿Qué os parece, queri­
dos lectores y estimables compañeros? ¿Qué 
fuerza moral, qué autoridad podrá tener esa 

je fa tu ra  para poder mandar al ordenanza?
¿Qué les parecería á los que mandan si sus 

inmediatos subalternos tu,vieran m ayor sueldo?
Y  á esos agentes á quienes se confía ese car­

go  se les pone al frente de una oficina, se les 
imponen responsabilidades y se les da como 
sentado principio el de la subordinación y  d is­
ciplina.

Es verdad, me diréis, que de eso hay tanto .. 
Pues bien, por eso que hay m ucho es por lo 
que debe desaparecer, porque no se trata de 
un caso aislado, porque defender eso es defen­
der á la  mismas empresas que ignoran segura­
m ente la  lucha, la  indisciplina, que se crea en 
secciones, negociados, estaciones, etc., donde 
los que mandan son de inferior categoría  que 
los que obedecen. Es de todo punto necesario 
que esto desaparezca para bien de todos.

S e o a n e .

Al señor director de Comnaicaciones.
L e  rogam os de nuevo trate de averiguar 

por qué causa no reciben muchos de nuestros

suscriptores residentes en  ias e.staciones ferro­
viarias el periódico que escrupulosamente r e ­
mitimos á todos, pues si para m uestra basta un 
botón, nuestro suscriptor el señor je fe  de esta­
ción de Viana de C ega  (Valladolid), no ha re- 
cibido ningún periódico desde nuestro primer 
número, como sucede con otros varios.

Esperamos dé las órdenes necesarias para 
que esto no suceda, evitándonos perjuicios que 
no estamos dispuestos á sufrir.

N O T i e i a s  Y A R i a s
Se ha modificado el art. 55 del reglamento 

de m aquinistas y  fogoneros de la Compañía 
del Norte, en el sentido de aum entar la velo­
cidad de los trenes á su paso por las agujas, 
con el fin de gan ar tiempo que hoy pierden 
por tal motivo.

aprovechando las circunstancias favorables en 
que han entrado los cambios.

En la R evista  P  5  T , de Buenos Aires, lee­
mos lo siguiente:

oMr. A . W h itaker ha inventado un ingenio­
so aparato muy útil, destinado á realizar auto­
m áticam ente en los ferrocarriles el cam bio de 
las chapas ó fichas entre los m aquinistas y  los 
empleados del servicio de señales.

E l ténder de la locomotora lleva un agarra­
dor que corre hacia afuera y  hacia dentro 
cuando se necesita tomar ó dejar una de esas 
chapas, y  a l lado de la vía, hay columnas con 
distintos brazos, gracias á los cuales la opera­
ción se completa.

De esa manera termina la peligrosa práctica 
de efectuar el cam bio á mano y  se evita  una 
reducción importante en la marcha, pues el 
mecanismo puede funcionar con una velocidad 
de 60 m illas por hora.»

Tenem os el sentimiento de participar á 
nuestros lectores el fallecim iento del Sr. Cur- 
toys padre de nuestro compañero D. Rafael, 
je fe  de Sección  en el S ervicio  de Reclam acio­
nes en la Com pañía del Norte. D e todo cora­
zón nos asociamos á su justo dolor, deseándo­
le la resignación necesaria  para sobrellevar 
la desgracia.

F e r r o c a r r i l  d e  B a z a  á  G uad ix .
Ks probable que en el próximo mes de F e ­

brero se inaugure a l servicio  público esta li­
nea, pues se encuentran m uy adelantados los 
trabajos.

De la Gaceta de los Caminos de hierro del 
Norte, tomamos la siguiente noticia;

Telegrafían de Paris, asegurando que los 
Consejos de Adm inistración de las Compañías 
de los ferrocarriles del Norte, de Madrid á Z a ­
ragoza y  á A licante, y  de los A ndaluces, cele­
brarán pronto una reunión extraordinaria pura 
tratar de adelantar la  discusión de reform as en 
su adm inistración y  explotación, así que se 
termine la conferencia ferroviaria que ha de 
verificarse en breve en Madrid, y  conforme 
sean sus conclusiones, asegurando una mejora 
de consideración favorable á los intereses de 
estas Compañías, cuyo porvenir va á cambiar 
de aspecto si continúa la reducción de la  pér­
dida de la moneda española. Caso de que los 
cambios bajaran á 25  por roo, se convocará 
una Junta general extraordinaria de accionis­
tas para el mes de N oviem bre próxim o, á la 
que se someterán importantes acuerdos.

Trátase, al parecer, de unificar tarifas, de 
fusionar varias líneas á fin de limitar á dos 
grandes zonas las tres redes principales de fe­
rrocarriles, colocando bajo una sola dirección 
la adm inistración y  explotación de estas nue­
vas zonas, dejando á salvo y  con independen­
cia la gestión respectiva de cada una de las 
redes que explota cada una de las Compañías.

Se estudia tam bién la cuestión del personal 
y  las reform as más urgentes que reclam an la 
situación financiera de estas grandes empresas,

Damos las gracias á nuestro colega la Gaze- 
ta dos caminhos de Ferro, antiguo y  acreditado 
periódico d e Portugal, por las frases encom iás­
ticas que nos dedica en su último número re ­
cibido, haciendo elogios d e nuestros trabajos 
que ciertam ente no m erecem os, pero no por 
eso son menos agradecidos por esta redacción, 
honrada con la v isita  de tan ilustrado co lega.

Nos han visitado nuestros queridos colegas: 
Tierra B a ja , de A lcañiz; Gaceta Minera de E s­

paña, que se publica en Barcelona; L a  Unión, 
de Jerez de la Frontera; E l Debe y Haber, de 
esta corte; Los Negocios, de Barcelona; E l Eco, 
de S itges; ¿ a /(fe a , de Toledo, y La Tempes­
tad, de Segovia.

Agradecem os la visita, y  gustosos corres­
pondemos al cambio con que nos honran.

Recomendamos la acreditadísima fábrica de 
gorras de los señores hijos de Rubio, donde 
además de economía y  esm ero, sirven con gran 
prontitud los pedidos.

Pueden dirigirse al gran establecim iento, 
Jacom etrezo, 5o.

Ha quedado abierto al servicio público el 
apeadero de Calisacas en la línea férrea de 
Moreda á Granada.

Los últimos datos conocidos de la recauda­
ción de ferrocarriles desde 1.“ de Enero, son los 
siguientes en las líneas que á continuación se 
expresan:

L ú eas. 1905. 1904 .
Norte. 82.724.295.35 84.250.068.12
M. Z. A . 74.763.415.06 75.899.673.36
A n d alu ces.. . 16.180.286.23 16.925.749.09
M. C. P   3.539.000.02 3.683.659.37

Las cifras de la recaudación se refieren para
la  red del N orte al 6 de Octubre; para la del 
Mediodía, a l 30 de Septiem bre; en los A n d alu ­
ces y  en Madrid, C áceres Portugal, al 7 del 
corriente.

(' ' I

i
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tarios de los ferrocarriles no podrán ser condonadas sino por el ministro de 
Fom ento, oyendo previam ente al Consejo de Estado.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, je fes, gobernadores y  demás 

autoridades, así civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley  

en todas sus partes.
Dado en Palacio á veintitrés de N oviem bre de mil ochocientos setenta y 

siete.—  Yo el R ey.— E\ ministro de Fom ento, C. Francisco Queipo de Llano.
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T IT U L O  IV

D E  L A S  F A L T A S  CO M ETID AS PO R L O S  CO N C E SIO N A R IO S Ó ARR EN D A TA R IO S

D E LO S F E R R O C A R R IL E S

Art. 12. E l concesionario ó arrendatario de la explotación de un ferroca­
rril que falte á las cláusulas del p liego  general de condiciones, ó á las p arti­
culares de su concesión, ó á la.s resoluciones para la ejecución de estas 
cláusulas en todo lo que se refiere al servicio  de la  explotación de la línea ó 
del telégrafo, ó al relativo á la navegación, viabilidad de los caminos de 
todas clases ó libre paso de las aguas, incurrirá en una multa de 25o á 2.5oo 
pesetas.

A rt. i 3 . E stará adem ás obligado el concesionario ó  arrendatario á repa 
rar las faltas ó'daños causados en el plazo que se señale; si no lo hiciere, lo 
verificará por él la  Adm inistración, exigiéndole para ello el importe de los 
gastos, interviniendo los productos de las estaciones.

A rt. 14. Los concesionarios ó arrendatarios de los ferrocarriles respon­
derán al Estado y  á jo s  particulares de los daños y  perjuicios causados por 
los administradores, directores y  demás empleados en el servicio  de explo­
tación del cam ino y  del telégrafo. S i el ferrocarril se explota por cuenta del 
Estado, estará sujeto á la misma responsabilidad respecto de los particula­
res. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la  responsabi­
lidad individual en que los directores, adm inistradores, ingenieros ó em ­
pleados de cualquier otra clase puedan haber incurrido, y de las facultades 
discrecionales que en caso de huelgas, subversión del orden y  conspiracio­
nes corresponden al Gobierno.

A rt. i 5 . E l ministro de Fom ento, sin intervenir en  el nombramiento de 
los empleados de las empresas para e l servicio  de la  explotación, podrá e x i­
g ir  d e  las Compañías la separación de los empleados que considere p e ­
ligrosos para la seguridad de los viajeros y  la conservación del orden 

público.

T IT U L O  V

D E LO S D E L IT O S Y  F A L T A S  E S P E C IA L E S  C O N T R A  LA  SEG U R ID AD  

Y  CO N SER VACIÓ N  D E LO S FE R R O C A R R ILE S

A rt. 16. E l que voluntariamente destruya ó  descomponga la  vía de h ie­
rro, ponga obstáculos en ella que impidan e l libre tránsito ó puedan produ-

Ayuntamiento de Madrid



H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S

b i b l i o g r a f í a

H e m o s re c ib id o  d e  B a rc e lo n a , d e b id o  á  la  g a la n te ­
r ía  d e  8U a u to r D . J o aq u ín  H e n rich , un fo lle to  titu la­
d o  L a  R eform a  A ra n cela ria , en  e l cu a l, c o n  g ra n  a c o ­
p io  d e  d a to s  y  e sta d ística s , c o m b a te  la  q u e se  p reten de 
lle v a r  á  c a b o , á  ju z g a r  p o r el p ro y e c to  q u e  se p resen tó  
en  la s  p a sa d a s C o rte s  y  q u e se  m ie n ta  re p ro d u cir  en  

la s a ctu a les .
A b o g a  e l c ita d o  fo lle to  p o r  u n  sa n o  y  v erd ad e ro  p ro­

te c c io n ism o  q u e tie n d a  a l fo m en to  n atu ra l y  ap titu des 
d el p a ís, h u y e n d o  d e  e x a g e ra c io n e s  d e  e sc u e la , ta n to  
lib re ca m b ista  c o m o  e x a g e ra d a  p ro te cc ió n  á  la s in d u s­

tr ias  e x ó tica s . ,,
R e c o m e n d a m o s  su le ctu ra  á  to d o s  lo s  q u e  se dedi 

c a n  á  tra b a jo s  a ra n ce la rio s, así c o m o  ta m b ién  á  los 
C ré d ito s  a g r íc o la s , C a ja s  d e  a h o rro  y  fo rm a ció n  d e  c a ­
p ita le s, e tc ., e tc ., q u e  á  to d o s  in teresa , d a d a  su p ro fu ­

s ió n  d e  d a to s  y  a c a b a d o  estudio .
Q u e d a  á  d is p o s ic ió n  d e  to d o s  n uestros q u erid o s 

c o m p a ñ ero s , a s í c o m o  to d o s, lo s  d e m á s lib ros y  p erió­

d ic o s  d e  q u e  v a m o s  d a n d o  c u e n ta .

carriles, p u es e l asu n to  q u e  trata , a u n q u e  está  b ien  
d e sen v u e lto , n o  e n c a ja .

R . R o d ríg u e z .— B a rc e lo n a . - M u y  b ie n ; c o n  m u ch os 
c o m o  u sted , m a ñ an a  im p la n tá b a m o s N u e s tr a  idea. 
G ra c ia s  p o r su s o fre c im ie n to s .

K , S á n c h e z .— A ltn a n s a .— R e c ib id a  su c a r ta . D é  u s­
ted  la s g r a c ia s  en  n u estro  n o m b re  á  to d o  e l p erso n al 

d e  e sa  e sta c ió n .

Muy importante.
L a s  s u s cp ip o io n e s  d e  p ro v in c ia s  h an  d e  s e r  lo 

m e n o s  p o r  d o s  m e s e s , te n ie n d o  en  c u e n ta , que  
c u a n to  m á s  s e a n  lo s  m e s e s  a d e la n ta d o s , nos 
e c o n o m iz a n  m u ch o  tr a b a jo  en  la  a d m in is t ra c ió n , 
d e b ie n d o  a d v e r t i r  q u e  e l im p o r te  d e  la s  s u s c r ip ­
c io n e s  no s  lo  p u e d e n  r e m it ir  e n  lib ra n z a s  d e  la

> _   JL 4  R  a s• - ...........
P r e n s a  ó  en  s e llo s  d e  c o r r e o  d e  1U 
tim o s .

ó  15 cén-

B u z ó n  a d m in is t r a t iv o .

P , P e m á n .— B a rc e lo n a ,— R e c ib id a  su c a r ta  é  im p o r­

te, c o m o  n o  se  le  p u ed en  e n v ia r  to d o s  lo s  n ú m eros q u e 
p id e , q u e d a  u sted  su scrip to  h a sta  F e b re ro , en  v ez  d e  
E n e ro , c o m o  d e c ía  e n  su carta .

I .  d e l C a ñ o .— V a i l a d o l i d . - Q u e d a  u sted  su scrip to  
d esd e  N o v ie m b re  á  D ic ie m b re  in clu siv e . S e  le  m an d ó 
e l núm . 6. E sp e ra m o s n o s d é  su  o p in ió n  so b re  n u estro  

p ro y e c to . ,
B .  M a rín .— M o res .— R e c ib id o  im p o rte  y  y a  se  han 

to m a d o  la s  m e d id as o p o rtu n as p a r a  d a r c u m p lim ien to  

á  su  d eseo . , ,
C o m p a ñ e ro s  d e  A r iz a .— A d e la n te  y  a  u nirse. R e ­

c ib id o  im p o rte .
M . A r te ta .— L e ó n .— R e c ib id o  su  c a rta  y  el im p o rte .
D . G u a r d i a .— M a d rid .— E n  e l  p ró xim o  n ó m ero  ira  

su  a rtíc u lo , q u e  n o s p a re c e  m uy bien.
A .  C a stro .— M a d rid ,— M á n d e n o s a lg o  so b re  ferro -

Im p. d e  A. M a rzo , S a n  H e rm e n e g ild o , 32  d u p

1  ANTIGUA BODEGA
DE

V in o s  p u ro s  d o  m e sa .
R io ja  y  v in a g r e s  d e  v in o . 

E s p e c ia l id a d  on  a c e i t e s  c o r r ie n t e s
y  f i lt ra d o s .

i; e a s a  P U N oaoa b n  isva

i  6 ,  Calle de Valnerde, ndra. 6.
3- T E L E F O N O  N E M E B O  1 . 1 6 8

í  M A - U l r l l O

TEtESFORO HERNANDEZ
Contratista 6el vestuario fie la Compañía fie Caminos fie Hierro fiel Norte.

1.  ̂ T  2 .“ SECOION  

F ñ B R I C A r J T E  D E  L O S  lO D P H R O D B A B t iB S  D D f lR C ñ  “EL LEONi

e a s a  especial en Capas, Gabanes, P ellizas y Chaquetas de ^

/ F

■-¡sPiI%
^  piel para JHaquinistas y Fogoneros.

M?IDR1D, a x e e H f l , 57 Y 59  
V ailadolid , C alle de Santiago, 5  a l 13-

P recios muy reducidos de toda clase de prendas á todos los ^  
^  empleados de ferrocarriles de España. ^

XXXXXXIOOOCX]
GRAN FABRICA DE GORRAS UE UNIFORME

DR LOS

HIJOS DE RÜBI©
C A L L E  D E  J A C O M E T R E Z O ,  N U M E R [ 0  5 0

P rim era  ?  única c a s a  en g o rra s  p ara  em pleados de ierro - 
c a rr i le s ,  según de antiguo lo tiene acreditado.

S in  ígnal en  su c lase .
Prontitud en el sern ic io  de iodos lo s  pedidos. ^

aoc^rxiocKiooooooocxxicxioooooooocy
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A  fin de que todos nuestros compañeros puedan suscribirse al periódico, hemos dispuesto 
que sea el precio de suscripción en Madrid y  provincias de vein ticin co  céntimos al mes. 
B asta llenar ei boletín y  remitirlo bajo sobre con sello de un cuarto de céntim o á la D irec. 
ción siguiente: H e r a ld o  d e F e r r o c a r r i le s ,  M a d e r a  A lt a ,2 2 ,  p r in c ip a l, i z q u ie r ­

d a , M a d r id .  ______

b o l e t í n  d e  s u s c r i p c i ó n

D
 ......................................................................... p erten ecien te á  la  Com pa/tia de-

....................g „  c a lid a d  d e .........................................«c su scrib e  a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

m eses d esean do se  le  sirva  e l  p e r ió d ico  á ( l )

(¡) Domicilio particular 6 dependencia donde presta sas s*rvfc/o*.

Representantes del HERALDO DE FERROCARRILES

Nuestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  dem ás detalles con los seño
res siguientes: ,

Intervención y  Kstadística, N orte, D. León  H ernández de León y  D. R icardo D íaz G u e rra . 
Reclam aciones, Norte. D. Enrique Gordo y D. Daniel A n g u i p o .
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V ictorio  Sacristán.
Oficinas de M. Z . A ., D. Emilio G arrigós y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención.
E stación de A toch a, G . V ., D. A ntonio Castro.
Idem id., P . V ., D. Cristóbal R ico te .
O ficinas y  Estación de M. C. P ., D, R afael de los Santos (almacenes).
Sección de O viedo, D. José María Carvajal.
E stación de Vailadolid, D . Máximo Rodríguez.
Estaciones de Sevilla, D. Dom ingo G arcía Tallón.
Sección  de Irún, D. Manuel A vila.
Idem de A vila  y  S ego via , D. Simón Jubera.
Bilbao, D . Benjamín Sim ó.

N O T A  Poco á poco se van nombrando representantes en aquellos puntos que lo requieren 
Y donde tenemos compañeros que nos ayudan con tanto celo  y  amor por la clase. A  todos da­
mos las gracias por su valiosa cooperación.

wm
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cir un descarrilam iento, será castigado con la pena de prisión co rreccio n al 
En el caso de que se verifique descarrilam iento la pena será de pre­

sidio. . . .
A rt . 17. En los casos de causarse la  destrucción ó descomposición en 

rebelión ó sedición, si no apareciesen los autores del delito, incurrirán en la  
pena impuesta en el artículo anterior los prom ovedores y  caudillos principa­

les de la  sedición ó rebelión.
A rt. 18. L o  dispuesto en los dos artículos anteriores se entenderá sin per­

ju ic io  de la  responsabilidad civ il y  crim inal en que puedan incurrir los d e ­
lincuentes por los delitos de homicidio, heridas y  daños de todas clases que 

puedan resultar y  por los de rebelión y  sedición.
A rt. 19. En la concurrencia de dos ó  más penas, los jueces y  tribunales

impondrán la  m ayor en su grado máximo.
A rt. 20. A  los que am enacen con la perpetración de un delito de los com ­

prendidos en los artículos i6  y  17, se les  castigará con las penas prescnptas 
en el art. 5o7 del C ódigo penal, observando la escala en él establecida, pero 
imponiendo siempre las penas en el grado m áximo y cuando esté señalado 
e l grado máximo la inmediatamente superior en su grado mínimo.

A rt. 21. El que por ignorancia, im prudencia, descuido ó falta de cum pli­
m iento á las leyes y  reglam entos de la Adm inistración causare en e l ferro­
carril ó en sus dependencias un mal que ocasione perjuicio á las personas ó 
á las cosas, será castigado con arreglo al art. 5 8 i del C ódigo penal, como

reo de im prudencia tem eraria.
A rt. 22. Con las mismas penas serán castigados los maquinistas, conduc­

tores, guardafrenos, je fes  de estación, telegrafistas y  demás dependientes 
encargados del servicio  y vigilancia de la vía, que abandonen e l puesto du­
rante su servicio  respectivo. Mas si resultare algún perjuicio á las personas 
ó á las cosas, serán castigados con la pena de prisión correccional á prisión

m enor. . j  v
A rt. 2 3 . Los que resistan á los empleados de los caminos de hierro en el

ejercicio  de sus funciones, serán castigados con las penas que e l C ódigo pe­
nal impone á los que resisten á los agentes de la  autoridad.

A rt. 24. Los contraventores á las disposiciones comprendidas en los títu­
los I y II de esta le y , á los reglam entos de la Adm inistración y  resoluciones 
de los gobernadores para policía, seguridad y explotación de los ferrocarri­
les, serán castigados con una multa de i 5 á i 5o pesetas, según la gravedad 
y  circunstancias de la transgresión y  de su autor. S i con arreglo al C ódigo
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penal hubieren incurrido en  pena más g ra v e , se les impondrá solamente 
ésta. En caso de reincidencia la multa será de 3o á 3oo pesetas.

A rt. 2 5 . L o s  que no paguen la multa que se les im pusiere, sufrirán el 

apremio personal con arreglo al art.- 5o del C ódigo penal.
A rt. 26. Sin perjuicio de las penas señaladas en los artículos anteriores, 

deberán los que hubiesen infringido las disposiciones de esta le y  destruir las 
excavaciones, construcciones y  cubiertas, suprimir los depósitos de materias 
inflamables ó de otro género  que hayan hecho, y reparar los daños ocasio­
nados en  los ferrocarriles. Los alcaldes señalarán el plazo para hacerlo, des­
pués de oir al que representa la  Adm inistración del ferrocarril, ó á la Em ­
presa en su caso. Si en e l plazo señalado no lo h icieren, la Adm inistración 
cuidará de ejecutarlos á cuenta del que no hubiere obedecido. En este caso 
la  cobranza de los gastos se hará del mismo modo que la de las contribu­

ciones.

T ÍT U L O  VI

DEL PROCEDIMIENTO

Art, 27. Los que com etan delitos penados en esta ley serán juzgados poy 
la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea su fuero.

A rt. 28. Exceptuándose de lo prevenido en el articulo anterior los que 
sólo hayan incurrido en multa. Para la imposición de éstas se observarán las 

reglas siguientes:
Prim era. E l derecho de denunciar es popular.
Segunda. Las denuncias deberán hacerse ante los jueces m unicipalei en 

cuyos términos se hubiese cometido la transgresión.
T ercera . L a substanciación é instancias de estos ju icios serán las pres- 

criptas para los de faltas comunes.
Cuarta. L as declaraciones de los encargados de la  d irección  del camino 

y  de los guardas jurados harán fe, salvo la  prueba en contrario.
Quinta. Las penas impuestas en estos ju icio s se harán cumplir por los

ju e ce s  municipales.
A rt. 29. L as m ultas á los concesionarios ó arrendatarios de los ferroca­

rriles en los casos expresados en el art. 12, sólo podrán imponerse por los 
gobernadores, después de oir á los interesados, al ingeniero je fe  de la divi­
sión y  á la corporación que ejerza la  jurisdicción contencioso adm inistrativa. 
L as multas impuestas por los gobernadores á los concesionarios ó arrenda-

. I
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